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LECCION XIV,

CONTABILIDAD.

La contabilidad agrícola consiste en llevar asentado en 
libros esjieciales el movimiento de los valores de una explota
ción agrícola, ton el propósito de poder mantener sugeta di 
cha empresa a un estricto control económico.

La ley no impone al agricultor, como hace con el comer
ciante, la obligación de llevar libros de cuentas. Sinembargo 
todo agricultor avisado debe hacerlo ya que ello supone evitar
se pleitos y pérdidas de todo genero, al misino tiempo que le 
permite saber en el momento que lo desea el estado de sus ne
gocios y si debe obrar en un sentido o en otro para obtener 
ganancias en vez de pérdidas.

Aunque la contabilidad puede hacerse todo lo detallada 
(jue se desee y con el número de libros que se crea convenien
te, nosotros nos concretamos a recomendar dos únicamente, ya 
que éstos bastan a las necesidades del pequeño agricultor y al 
mismo tiempo se avienen más a la escasez de tiempo y de pre
paración que generalmente aqueja ai hombre de campo, en 
lo que respecta a esta clase de trabajos. Estos dos libros 
son: el libro de inventarios y el libro de caja.

LIBRO DE INVENTARIOS
El inventario consiste en escribir en un registro especial 

todo lo que forma parte del capital de explotación, consignan
do al mismo tiempo sus valores aproximados.



A esta apreciación, que debe tratarse resulte lo más exac- 
ia posible, se le denomina estimación.

El inventario, que se hace iodos los. anos en la misma épo
ca y que puede llevarse un día o dos, o tres, según la inqxn- 
tancia de la empresa, tiene jxir objeto jxxler establecer una 
comparación entre lo que se jx>sec en la época en que se rea
liza y lo que se poseía en el año anterior para la misma lecha. 
Es decir, que jxir medio de esta operación se puede saber la 
fortuna que se jxisec, la producción de la linca, el estado del 
material de cultivo, y si hay algo que no haya marchado bien 
y que haya de repararse o rectificarse.

El libro de inventarios debe llevar columnas para cada 
uno de los datos siguientes:

lo. Nombre del objeto 20. Fecha de su adquisición, 30. 
precio en que se adquirió, 40. valor del objeto en el último 
inventario, 50. valor actual del mismo.

El capital de explotación se divide en: mobiliario de la 
casa, mobiliario de cultivo, ganado, géneros, adelantos a los 
cultivos, numerarios y créditos diversos.

Mobiliario de la casa.—En esta categoría están compren
didos los muebles, la ropa, y los utensilios (loza, etc.)

Mobiliario de cu/tivo.—Comprende los objetos de uso ex
terior, (máquinas, arados, carros, implementos, etc.) y los de 
uso interior, en los cuates están comprendidos los graneros y 
almacenes con todo su equipo, lechería con su equijxi, cuadra, 
establo, cochiquera, corral, etc., con sus equipos correspon
dientes.

Ganado.— Se puede dividir en animales y volatería, aun
que consignando dentro de la primera categoría vacas, cerdos, 
etc. y dentro de la volatería, gallinas, pavos, etc Para consig
nar el aumento de valor de los animales hay que tener pre
sente el estado de salud y la edad; por ejemplo: una oveja au



menta de valor solo hasta los tres años, una vaca hasta los cin
co, un caballo hasta los seis, etc., diminuyendo después. Hay 
que tener en cuenta, además, no dejarse arrastrar por fluctua
ciones de precios pasajeros, siendo siempre conveniente con
signar un precio más bien bajo que alto.

GeWoj.-Dcben tenerse en cuenta únicamente como gé
neros los productos destinados a la venia, (granos, tubérculos, 
etc.) y las provisiones que se dejan para la casa y el personal; 
no los forrajes, estiércoles, etc.

JdeMu/oí.—Esta designación abarca los gastos realizados 
en el tiemjx) comprendido desde la preparación del terreno 
para la seimhra hasta la recolección y venta de la cosecha; 
tales como mano de obra, semillas, abonos, cultivos, etc.

Numerario y valor en caja.—Se consignan aquí las canti
dades de dinero que se poseen, en caja o prestados, cosechas 
vendidas y todavía no pagadas, etc.; cuyo total se denomina 
activo.

Débitos diversos.—En la columna de débitos diversos entran 
las cantidades que debe el agricultor; tales como jornales, cont 
p:as, rentas, impuestos, etc.

Estos débitos constituyen el pasivo, y la diferencia entre 
pasivo y el activo constituye el valor actual del capital de ex
plotación.

Por la comparación tic este valor actual con el del último 
inventario se conocen las ganancias o pérdidas habidas de un 
año a otro.

LIBRO DE CAJA

Se anotan en el libro de caj<( todas las operaciones por las 
cuales se realizan movimiento» de fondos, tales como pagos, 
ventas, compras. Una forma sencilla y que se presta a las fin
cas pequeñas es la siguiente: cada página del cuaderno o libro 
se divide en cuatro columnas: la primera para la fecha de la
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operación. Ja segunda para anotar la o|>eración, la tercera pa
ra los ingresos, y la cuarta para los gastos. Por ejemplo: si ¿C 
trata de venta de un cerdo, se escribirá en la primera columna: 
5 de Enero: en la segunda: vendido un cerdo; en la tercera: 
10; la cuarta se deja en blanco.

También puede adoptarse el sitema ele columnas múlti
ples, dividiendo una página en seis columnas para los ingre
sos (fecha, naturaleza del ingreso, ganado, cultivo, diversos, 
total); y la página de enfrente en nueve columnas para los 
gastos, (fecha, naturaleza de los gastos, mano de obra, entre
tenimiento de edificios, ganado, abonos y semillas, gastos 1e 
casa, varios, total.)

Estas dos páginas llevan el mismo numero, pues realmen
te es una sóla página; la página de la izquierda representa ci 
Debe o activo, y la de la derecha el Haber o pasivo.

Cada semana o cada quince «lias se arquea la caja, es de
cir se establece la diferencia entre el activo y el pasivo (entre el 
Debe y el Haber). El dinero en caja debe corresponder ai ex
cedente del activo sobre el pasivo.

LIBROS DIVERSOS

Libro de almacén.—Es un libro casi indispensable tamo 
en la grande como en la pequeña explotación, pues al igual 
que es necesario registrar el movimiento del numerario por 
medio del libro de caja, es necesario consignar el movimiento 
de los "géneros en el almacén para evitar perdidas, robos, des
piltarros, y saber en un momento dado la cantidad que que
da de determinado producto.

Pueden abrirse en este libro las cuentas siguientes, por 
ejemplo: cereales, bulbos, ralbes y tubérculos, semillas, abonos, 
disponiendo una parte del libro para cada una de estas cate
gorías.

Las páginas dedicadas a cereales pueden dividirse en



¡muñas para mai/, arroz, millo, etc., y si se desea, se puede a- 
signar una página para el arroz, otra para el maíz, ele., con co
lumnas para consignar las cantidades de paja, grano, harina, 
salvado.

De cualquier modo que se haga deberá rayarse el libro en 
columnas para las entradas y salidas de cada articulo.

Libro de cultivos.—Es para lijar por cana parcela de terre
no la clase* y cantidad de abonos empleados y los resultados 
que se han obtenido Es muy útil, pero no indispensable.

Libro de empleados y jornales.—Es un tegistro con una 
cuenta especial para cada uno de los obreros y empleados de 
la explotación. Solamente se emplea en las grandes empiesas.

Libro de la r«.w.-Debe disponer de este registro la dueña 
de casa que tenga a su cuidado algunas de las labores de la 
granja, tales como la lechería, d corral, etc. Se hará todo lo 
detallado que se desee, hasta disponiendo un libro paia el 
corral, otro para la lechería, etc.; jx.'io siempre cuidando de 
consignar la procedencia y destino de cada artículo.

Contabilidad del propietario can el aparcero.

El propietario jxir lo regular lleva un libro en el que abre 
una cuenta corriente al aparcero.

Dispone una columna para e] Debe y otra para el Haber, 
anotando en la primera lo que debe el aparero y en la segun
da lo que debe al aparcero.
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CUESTIONARIO

1. —¿Qué inqxmancia tiene en una explotación agrícola la
Contabilidad?

2. —¿Cómo se estiman los electos para ser cargados en el
Inventario? ¿Qué utilidad tiene el libro Inventario-

3. —¿Cómo se abre el libro inventario?

4. —¿Cómo se divide el Capital de explotación?

5. —¿Qué titiles se cargan a] libro Mobiliario de Cultivo?
¿Dónde se cargan los géneros que se tienen a la venta’

(i.—¿Qué constituye el pasivo y el activo en una empresa 
agrícola? ¿Cómo se balancean tas ganancias o pérdi 
das habidas?

7. —¿Qué ojieraciones se anotan en el libro Caja? ¿En cuán
tas formas se puede llevar este libro? ¿Cuál es mas 
fácil?

8. —Escríbase algo sobre los libros denominados Diversos
o Auxiliares.

g.—¿Qué importancia tienen los libros auxiliares.-

id.—Diga qué entiende ¡>or arqueo? ¿Qué fin se persigue 
al hacer el arqueo?





INSTRUCCIONES A LOS ESTUDIANTES DEL CURSO 
AGRO PECUARIO POR CORRESPONDENCIA

1. — Antes de contestar esta lección, estúdiela bien, dando
varios repasos.

2. — Al contestar, escriba a máquina o con pluma en papel
blanco, rayado o nó.

S.— Encabece la contestación a cada lección con su nombre 
completo, dirección, número de matrícula, número de 
la lección y el curso que está estudiando.

4.— No copie párrafos o frases de la lección ni de libros 
agrícolas.- Conocemos con toda seguridad cuando úna 
lección es copiada, y se expone a que le sea cancelada 
la matrícula.

5. — No haga alardes literarios: Eso le hace perder puntos.
Utilice su lenguaje y sus ideas propias.

6. — La contestación al Cuestionario de cada lección debe
ser remitida DIRECTAMENTE a la Sección de Publi
caciones y Difusión de Enseñanza Agrícola, donde se
rá calificada.

7. —Conteste las lecciones dentro de los diez días de haberla ♦
recibido.- Cuanto más rápidamente conteste, tanto 
más pronto recibirá su diploma y comenzará a recibir 
sus beneficios.

8. — Recuerde hacer lo más frecuentemente posible sus
prácticas de campo en alguna finca o Huerto Escolar. 
No se otorgará diploma a quien no sea aprobado 
en los exámenes prácticos.

9-— Ha?a méritos, haciendo inscribir a sus familiares y 
amigos en los Cursos que proporciona esta Secretaría. 
A las mujeres es particularmente provechosa el Curso 
de Industrias; las que se enseñan son labores fáciles y 
domésticas y capacitan para obtener ganancias seguras 
industrializando productos que generalmente se des
perdician.

10.— Consulte sus dudas a la Sección de Publicaciones y 
Difusión de Enseñanza Agrícola cuantas veces lo de
see.- Nuestra misión es atender constantemente a nues
tros alumnos.

Bajo el Gobierno del Honorable Presidente Trujillo


